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SESION SOLEMNE 
 

               En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, 
siendo las (17:50) diecisiete horas con  cincuenta  minutos 
del día 1º. Primero de Diciembre del 2009, el H. XXXVIII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, da principio a la Sesión 
Solemne de Cabildo. 
 
               El Secretario del Ayuntamiento pasa lista de 
presentes, registrándose la asistencia del total de (18)   
integrantes del Cabildo. 
 
  Una vez comprobada la existencia del quórum, se 
declaró legalmente instalada la Sesión y válidos los acuerdos 
que en ella se tomen;  se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

                                    
1.- Designación de una Comisión Protocolaria para la recepción    

de los representantes de los Poderes Constitucionales del 
Estado. 

 
2.- Receso. 
 
3.- Honores a la Bandera. 
 
4.- Presentación del Primer Informe de Gobierno del C. Roberto 

Sandoval Castañeda, Presidente Municipal del H. XXXVIII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
5.- Invitación al  C. Lic. Ney González Sánchez, Gobernador 

Constitucional del Estado, para que dirija un mensaje al 
Cabildo y al Municipio de Tepic. 

 
6.- Clausura de la sesión. 
  
                   Puesto a consideración el orden del día, es aprobado 
por Unanimidad, desahogándose de la siguiente manera: 

 
                 Punto No. 1.- Para dar continuidad al Punto número 
uno del Orden del Día, referente a la  Designación de una 
Comisión Protocolaria para la recepción de los representantes 
de los Poderes Constitucionales del Estado; se designa a los  
Regidores José Juan Aguiar Larios, Minerva Carrillo Michel,  
Sara María Delgado García, Jassive Patricia Durán Maciel, 
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Salvador Hernández Castañeda, Roberto Rodríguez Medrano, 
Rosario Valdez Flores,  así como del ciudadano Roberto 
Sandoval Castañeda Presidente Municipal de Tepic, para que 
integren la Comisión de Protocolo y reciba en la entrada de este 
Recinto a los Ciudadanos Representantes de los Poderes 
Constitucionales del Estado de Nayarit.  
 
               Punto No. 2.- Para dar continuidad al Segundo punto 
del orden del día, se declara un RECESO por el tiempo 
necesario, para que la comisión Protocolaria designada 
acompañe a este recinto a los Ciudadanos Representantes de 
los Poderes Constitucionales del Estado de Nayarit. 
                                           
               Se reanuda la Sesión, procediendo a continuación el 
Secretario a dar la bienvenida a la Arquitecta Griselda    Flores, 
Coordinadora de Fortalecimiento Municipal y  Representante del 
Licenciado Ney González Sánchez, Gobernador Constitucional 
del Estado de Nayarit, así como al Diputado Doctor Manuel 
Narváez Robles, Presidente de la Comisión de Gobierno 
Legislativo y al C. Licenciado Armando Gómez Arias, 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Nayarit.      
                                                              
           Punto No.3.- Para desahogar el Tercer punto del orden 
del día, relativo a los Honores a la Bandera; el Secretario  
solicita a los presentes ponerse de pie para rendir Honores a 
nuestra Enseña Patria, mismo que es coordinado por el 
Comandante de la Banda de Guerra. 
 
               Punto No. 4.- Para dar continuidad al punto número 
cuatro del orden del día, relativo a la Presentación del Primer 
Informe de Gobierno del C. Roberto Sandoval Castañeda, 
Presidente Municipal del H. XXXVIII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic.- Se Presenta un documental 
audiovisual sobre las actividades más importantes del Primer 
Informe de Gobierno Municipal, posteriormente el Presidente 
Municipal, emite un discurso agradeciendo la presencia a los 
Representantes de los Poderes Constitucionales del Estado de 
Nayarit y así mismo resalta el trabajo que se ha realizado con 
honestidad, transparencia y responsabilidad para construir 
juntos y unidos el Tepic que se quiere, un gobierno integrado 
por hombres y mujeres que están haciendo un esfuerzo para 
cumplir y servir al municipio, es una nueva generación surgida 
del pueblo en el trabajo comunitario, en la organización social, 
con un Plan Municipal de Desarrollo 2008-2011 que servirá para 
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mejorar la calidad de vida de los habitantes de Tepic, se 
requiere seguir trabajando para la población que vive en 
condiciones difíciles, haciendo un esfuerzo para elevar las 
capacidades productivas de la gente, impulsando a las mujeres 
emprendedoras que tienen la oportunidad de superarse, con 
algunos talleres de prevención contra la violencia intrafamiliar, 
así como el apoyo incondicional a madres solteras con el 
Programa Rosa, cambiando su mentalidad, ayudándoles a 
conseguir un empleo digno, esto se hizo posible gracias a la 
colaboración de los funcionarios, sin perder la identidad, 
respetando en todo, el desarrollo y trabajo para los que menos 
tienen, sin olvidar a los jóvenes de la tercera edad. 
 
               Destacó la presencia de su amigo el Presidente 
Municipal de Zapopan, así mismo a su Gobierno que se 
encuentra cerca de la gente, con la preocupación de atender a 
la población que no tiene acceso a la seguridad social, llevando 
servicios médicos gratuitos con atención de calidad a más 
habitantes, se han realizado 145 brigadas médicas; en cuanto 
se refiere al servicio del agua se hizo la condonación a las 
personas de la tercera edad, jubilados y pensionados, así como 
a las personas con capacidades diferentes, de esta forma se 
resolvió las necesidades prioritarias de la comunidad, 
mejorando las condiciones de vida, requiriéndose solo del 
esfuerzo, organización y participación de los  Comités de Acción 
Ciudadana para poder solventarlas. 
  
          Cometa que se está viviendo la peor crisis de los últimos 
30 años, por el recorte de presupuesto que hoy se tiene, pues 
ha superado a la Administración pasada en la realización de 
obras, participando en este año, con once programas nuevos, 
generando más de 3,500 empleos, rehabilitándose 18 pozos de 
abastecimiento para beneficiar 56 colonias y a más de cien mil 
personas. 
 
           Destaca la construcción del Boulevard Tepic-Xalisco, 
como una obra realizada con mucho entusiasmo, dedicación y 
trabajo, en cuanto a la Seguridad Pública comenta que se dotó 
con uniformes, equipo moderno de radios; en cuanto a la 
transparencia y rendición de cuentas comenta que de los 2,400 
ayuntamientos, se obtuvo el 31 lugar en mejoramiento, 
transparencia y manejo de los recursos financieros; así mismo 
se recibió la condonación de un adeudo de 17 millones de 
pesos de la Comisión Federal de  Electricidad, agradece a su 
familia, al Gobernador del Estado su apoyo incondicional, así 
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como a los medios de comunicación, a su gabinete y 
trabajadores tanto de base, como de confianza y lista de raya 
por su trabajo; y comenta que cuenta con un nuevo reto de 
trabajo, el Boulevard Central para sacar las vías del ferrocarril, 
expresando que su única prioridad es ser Presidente Municipal 
para servir a la gente y culmina con la entrega del documento 
de su Primer Informe a los integrantes de Cabildo y a los 
Representantes de los Poderes Constitucionales. 
 
               Punto No. 5.- Para dar cumplimiento al Quinto punto 
del orden del día, relativo a la Invitación del Lic. Ney González 
Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado, para que dirija 
un mensaje al Cabildo y al Municipio de Tepic.- El Secretario 
invita hacer el uso de la palabra a La Arquitecta Griselda 
Esparza Flores, Coordinadora de Fortalecimiento Municipal,  
representante del Licenciado Ney González Sánchez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, para que dirija 
su mensaje al Cabildo y al Municipio de Tepic; expresando un 
pequeño mensaje al Presidente Municipal Roberto Sandoval 
Castañeda sobre sus acciones y los esfuerzos a favor del 
Municipio, destacando el trabajo en equipo que se ha realizado, 
al hacer más obras con menos recursos, con mucho 
entusiasmo, corazón, ganas y entrega. 
 
               Punto No. 6.- No habiendo mas asuntos que tratar se 
clausura la Sesión, siendo las (20:15) veinte horas con quince  
minutos del día arriba señalado, ante la presencia del 
Ciudadano Secretario que certifica y da fe; instruyéndose al 
mismo tiempo a la Comisión Protocolaria para que acompañen 
a los representantes de los Poderes a la salida del recinto. 


